	
	CODIGO DE LA CONTRATACION

	
DRCO-EPNE-GOP-308-16




YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS


NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 


OBJETO DE LA CONTRATACION: 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS PERIMETRALES, ÁREAS VERDES Y JARDINERÍA QUE INCLUYA REPOSICIÓN DE ÁREAS DAÑADAS DEL COMPLEJO DE FRACCIONAMIENTO Y LICUEFACCION DE GAS NATURAL RIO GRANDE – GESTIÓN 2017







































FORMULARIO A-1
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS PERIMETRALES, ÁREAS VERDES Y JARDINERÍA QUE INCLUYA REPOSICIÓN DE ÁREAS DAÑADAS DEL COMPLEJO DE FRACCIONAMIENTO Y LICUEFACCION DE GAS NATURAL RIO GRANDE – GESTIÓN 2017	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	DRCO-EPNE-GOP-308-16
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	
	
	
	



De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Declaro haber examinado el DCD (sus ajustes, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios y antecedentes para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.

c) Declaro haber realizado la inspección previa conforme a cronograma o por cuenta propia para la elaboración de la propuesta técnica. (cuando este haya sido solicitado en el DCD).

d) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.

e) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato u orden de compra u orden de servicio.

f) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.

g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

h) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DCD.

k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

l) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera solicitada por YPFB.

m) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente oferta (Cuando sea solicitado en el presente DCD)

n) Declaro que toda la información contenida en los formularios de experiencia de la empresa (general y/o específica) es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato. Cuando sea solicitado en el presente DCD)

o) En caso de que la empresa a la cual represento resultase adjudicada, me comprometo a cumplir con lo requerido  en las Especificaciones Técnicas incorporadas en el DCD.

De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, orden de compra u orden de servicio, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).
b) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.
c) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
e) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)
f) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.
g) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos y de acuerdo a las siguientes características:

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

h) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)
i) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda).
j) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda).
k) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa registrado en FUNDEMPRESA, de cada uno de los socios que conforman la Asociación Accidental o Consorcio.
l) Fotocopia simple de los respaldos de la experiencia declarada en los Formularios A-2 y A-3, las mismas que serán cotejadas con los originales o fotocopias legalizadas.
m) Otra documentación requerida por YPFB.




-----------------------------------------------------------------
Nombre completo y firma del Representante Legal 
o Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO 
 IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE


1. Nombre o razón social:_____________________________________________________________


2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): _______________________________________


3. Dirección principal:	_________________________________________________________________


4. Ciudad:	__________________________________________________________________________


5. País:	____________________________________________________________________________


6. Casilla:	__________________________________________________________________________


7. Teléfonos: _______________________________________________________________________


8. Fax:	___________________________Dirección electrónica: ________________________________


9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  	

___________________________________________________________________________________


10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ________________________________________


11. Correo electrónico de la persona de contacto ____________________________________________


12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________________________ 


13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: ___________________________________






-----------------------------------------------------------------
Nombre completo y firma del Representante Legal 
o Propietario de la empresa ofertante








FORMULARIO A-2
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

	[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	EXPERIENCIA (marcar una o ambas)
	Monto final del contrato en Bs. (*)
	Periodo de Ejecución
	% participación en Asociación (**)
	Nombre del Socio(s) (***)

	
	
	
	
	General
	Especifica
	
	Inicio (d/m/a)
	Fin (d/m/a)
	
	

	1
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	


	2
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	


	3
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	


	…
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	


	N
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	


	TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS
	
	

	

	*
	
	
	Monto a la fecha de Recepción Final del Servicio. (T/C de la fecha de firma del contrato)

	**
	
	
	Cuando la empresa cuente con experiencia asociada, solo se debe consignar el monto correspondiente a su participación.

	***
	
	
	Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o los socios.

	
Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de la información declarada.

En caso de adjudicación y para la elaboración de contrato, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.









-----------------------------------------------------------------
Nombre completo y firma del Representante Legal 
o Propietario de la empresa ofertante




FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA

	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS  PERIMETRALES, ÁREAS VERDES Y JARDINERÍA.
	Mes
	12
	
	

	2
	REPOSICIÓN DE ÁREAS DAÑADAS MEDIANTE LA PROVISIÓN DE GRAMA, PLANTAS Y PLANTINES A REQUERIMIENTO.
	Mes
	12
	
	

	3
	SERVICIOS ADICIONALES A REQUERIMIENTO.
(Estimado 2 Personas, durante 4 Días/mes 600 Bs. c/u)
(Servicio mensual variable de acuerdo a requerimiento)
	Mes
	12
	
	

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)

	




Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.




  

-----------------------------------------------------------------
Nombre completo y firma del Representante Legal 
o Propietario de la empresa ofertante
























FORMULARIO B-2
DETALLE DE PRECIOS UNITARIOS DEL ITEM 2


	
Nº
	DESCRIPCION
	PRECIO UNITARIO (Bs.)

	1
	Santa Rita
	

	2
	Espatofilio.
	

	3
	Liriope.
	

	4
	Pingo.
	

	5
	Palmera Areka
	

	6
	Palmera Abanico.
	

	7
	Palmera Sumuque 3 metros.
	

	8
	Ficus.
	

	9
	Grama Esmeralda m2
	

	TOTAL
	



  
Nota: Los precios cotizados deben ser expresados máximo con dos decimales.





-----------------------------------------------------------------
Nombre completo y firma del Representante Legal 
o Propietario de la empresa ofertante













[bookmark: _GoBack]
FORMULARIO C-1
FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS Y PROPUESTAS

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica del Servicio requerido por YPFB
	Característica Ofertadas
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.

	ÍTEM 1.
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS  PERIMETRALES, AREAS VERDES Y JARDINERÍA.

El servicio de jardinería y mantenimiento de áreas verdes incluye todas las áreas verdes del Complejo de Fraccionamiento y Licuefacción de Gas Natural de Rio Grande (Planta de Separación de Líquidos y Planta de Gas Natural Licuado), así como también el desmonte y desbroce de 5 metros de ancho a partir de la malla divisoria y al alrededor del área perimetral del complejo. 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR.

Actividad Diaria.
· Limpieza de basura (bolsas plásticas, papeles, vasos desechables, trapos y otros).
· Quitar las ramas u hojas secas de las plantas con herramientas adecuadas (tijeras podadoras y/o tijeras pico de loro, etc.).
· Regado con mangueras y aspersores.
· Desmalezado manual de áreas de jardinería.
· Podado de césped cultivado.
· Rastrillado de basura producto de la poda de jardines y césped.
· Despatillado y orillado de césped cultivado y pasto silvestre.
· Control de plagas (sepes, hormigas y otros).
· Destrucción de nidos de turiros y fumigación de los mismos.
· Otras actividades relacionadas.

Actividad Semanal o cuando sea necesario.
· Podado de planta ornamentales. 
· Servicio de paisajismo y diseño en las plantas.
· Regado total plantas.
· Control químico para enfermedades en áreas verdes de jardinería, árboles frutales y otros si hubieran.
· Control de maleza en las áreas de gravas.
Limpieza de los canales de desagüe y clasificación de Residuos inorgánicos.
Actividad Mensual o cuando sea necesario.
· Eliminación y reposición de plantas secas por plantas nuevas en jardineras y maceteros.
· Mantenimiento y remoción de tierra en plantas.
· Mantenimiento y remoción de tierra en jardineras y maceteros.
· Mantenimiento y desbroce de los 5 metros de ancho del área perimetral del complejo a partir de la malla divisoria.
· Limpieza de calles y avenidas del complejo.

Actividad Trimestral o de acuerdo a necesidad.
· Fumigación contra pulgones, cochinillas, arañuelas en áreas verdes.
· Fumigación contra insectos voladores y rastreros en áreas verdes.
· Otras plagas no mencionadas que requiera atención. 
· Revegetación de áreas dañadas.
· Fumigado Interior y exterior de todos los Edificios y oficinas contra insectos voladores y rastreros.


	
	
	
	

	ÍTEM 2.
REPOSICIÓN DE ÁREAS DAÑADAS MEDIANTE LA PROVISIÓN DE GRAMA, PLANTAS Y PLANTINES A REQUERIMIENTO.

Toda vez que la visión de la naturaleza eleva los niveles de las sensaciones positivas, agrado, calma y mejora el humor y reduce las emociones negativas tales como miedo, cólera y tristeza; también logra cambios de carácter fisiológicos como la disminución del nivel de stress, mejora la efectividad y el ambiente laboral y aumenta la satisfacción del personal con el lugar de trabajo.

En el Complejo de Fraccionamiento y Licuefacción de Gas Natural de Rio Grande (Planta de Separación de Líquidos y Planta de Gas Natural Licuado), se requiere contar con la provisión de grama, plantas y plantines para la conformación de vallas naturales en los límites divisorios requeridos,  tales como especies ornamentales, macetas y plantas decorativas; que contribuyan al paisajismo y los beneficios que brinda la visión de la naturaleza.

En tal sentido, mediante la prestación del presente servicio la Gerencia de Operación de Plantas podrá requerir el reemplazo de macetas, plantas y plantines existentes, que hubiesen cumplido su ciclo de vida, así también podrá requerir la provisión de macetas, plantas y plantines nuevos (que hubiesen sido dañados), la ampliación o remodelación de jardines.
El detalle de grama, plantas y plantines contemplado para este ítem es el siguiente:

· Santa Rita.
· Espatofilio.
· Liriope.
· Pingo.
· Palmera Areka.
· Palmera Abanico
· Palmera Sumuque 3 metros.
· Ficus.
· Grama Esmeralda m2.

“El proponente deberá adjuntar a su propuesta un detalle con precios unitarios de los ítems detallados”

El requerimiento puede ser variable de un mes a otro, el Fiscal del Servicio emitirá el Formulario de Aprobación del Servicio que contará con el Visto Bueno de la máxima autoridad de la Operación y Mantenimiento del Complejo y del Jefe Administrativo de la GOP.

	
	
	
	

	ÍTEM 3.
SERVICIOS ADICIONALES A REQUERIMIENTO.
Las características para este ítem son las mismas que se encuentran detalladas en el ítem 1.

Este servicio será a requerimiento y activado mediante autorización escrita por el Fiscal de Servicio en base a los precios unitarios, cuando sea necesario, por contingencia u otro evento, debiendo la empresa adjudicada tener la capacidad de respuesta para poder atender el requerimiento de manera inmediata.

El Fiscal asignado por YPFB-GOP comunicara por escrito mediante Formulario de Aprobación del Servicio con una anticipación de 72 horas la solicitud de incremento de personal.
	
	
	
	

	CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO.
El servicio en las instalaciones será de forma diaria, con actividades semanales, mensuales, trimestrales y de acuerdo a la necesidad, considerando las siguientes condiciones generales:

· Sembrado y Mantenimiento de Césped: Las áreas verdes comprende la atención diaria (aseo y mantenimiento) de toda la jardinería (interior y exterior) en las dependencias del Complejo de Fraccionamiento y Licuefacción de Gas Natural de Rio Grande, con las actividades descritas en líneas superiores. 

· Mantenimiento de Plantas: Para este servicio, tomando en cuenta que en su mayoría se trata de especies de corta edad, se incluye: poda, fertilización, control de insectos, control de enfermedades, etc.: en cualquier momento se puede requerir cuidados especiales o reemplazo de algunas especies.

· Fertilización y Control de Plagas: Se recomienda especialmente que los productos a utilizar se enmarquen en la normativa ambiental boliviana y que los mismos deben ser aprobados por la fiscalización de YPFB antes de su utilización.

· Botado de la Basura: Se deberá realizar el botado de la basura resultante de las podas, hojas secas y las que son generadas por las actividades propias de este servicio al lugar indicado y asignado para este fin.

· Provisión Úrea y fertilizantes líquidos: El proponente debe incluir en su propuesta la provisión de urea y fertilizantes líquidos destinados a la aplicación en áreas verdes y árboles. 

· Riego: para este fin se debe contar con mangueras de longitud y diámetros adecuados, con 4 aspersores portátiles como mínimo. 

Los trabajos de jardinería deben ser realizados por personal capacitado y con experiencia en paisajismo, fertilización, control de plagas, enfermedades y conocimientos sobre engramado de pasto.

	
	
	
	

	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS.

	EQUIPOS Y HERRAMIENTAS.
La empresa oferente deberá considerar como mínimo los siguientes equipos y herramientas para la prestación del servicio (especificar cantidad):
· 2 Cortadoras de pasto eléctricas o con motor a combustible.
· 4 Desbrozadoras.
· Tijeras para poda.
· Aspersores.
· Podadoras eléctricas portátiles.
· 3 Mochilas para fumigado con cap. 20 lt. (una para insecticidas-fungicidas y otra para herbicida).
· 3 Equipo especial (Insectos, roedores, herbicidas).
· Azadones, palas, cavador, baldes, rastrillos.
· 2 Carretillas.
· 200 mts de Mangueras para el riego de jardines.
· Bolsas de polietileno tamaño grande p/ (retiro de Basura).
· Basureros clasificados según normas de medio ambiente.
· Guantes especiales para jardinería.
· Máscaras y lentes de seguridad.
· Ropa y zapatos de seguridad adecuada para el trabajo (EPP).
· Otros (especificar).

INSUMOS A SER UTILIZADOS.
La empresa oferente deberá considerar como mínimo los siguientes insumos en la prestación del servicio:
· Herbicidas.
· Abonos.
· Insecticidas.
· Tierra Vegetal.
· Aceites.
· Cal.
· Úrea (lo necesario durante el servicio).
· Otros (especificar).

Los productos químicos a utilizarse deben cumplir con lo que establece la Ley 1333, es decir, que deben estar comprendidos entre los grupos toxicológicos III y IV previa presentación de la ficha técnica y la hoja de seguridad del producto a utilizarse acompañado por la autorización de la entidad competente al Fiscal de Servicio de YPFB para su aprobación y adquisición.

Es de responsabilidad exclusiva del adjudicatario la provisión de los equipos, insumos y recursos humanos necesarios para la ejecución del servicio solicitado.

	
	
	
	

	ASIGNACIÓN DE INSTALACIONES.

	YPFB destinará dentro de sus instalaciones, ambientes para el resguardo de materiales, herramientas e insumos para la ejecución del servicio mismos que son de responsabilidad del adjudicado.

	
	
	
	

	PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO.

	El plazo de ejecución del servicio será hasta el 31 de diciembre del 2017, una vez suscrito el contrato el plazo será computable a partir de la Orden de Proceder emitida por el Fiscal de Servicio designado por YPFB.

	
	
	
	

	PERSONAL.

	Para la ejecución del servicio, se requieren 6 personas permanentes como mínimo, cantidad que pueden aumentar en (2) dos personas adicionales dependiendo del trabajo a desarrollar en caso de contingencia u otros a requerimiento de la GOP, en este caso el Fiscal del Servicio realizará la solicitud de personal adicional mediante Formulario de Aprobación de Servicio.

El personal asignado para el servicio debe contar con alojamiento permanente en un campamento cercano a la planta.

El personal permanente designado al servicio deberá contar con la experiencia suficiente y responsabilidad, debiendo cumplirse lo siguiente:

· La empresa adjudicada/contratada, antes de empezar con la ejecución del servicio, deberá presentar la lista de personal que trabajará prestando el servicio, acompañada de la documentación correspondiente.  
· El personal designado al servicio debe estar uniformado con EPP correspondiente con la identificación de la empresa, cuidando su imagen, aseo personal, ofrecer trato cordial y respetuoso en los horarios de prestación del servicio.
· La empresa adjudicada debe presentar los Seguros correspondientes de cada empleado que realizará el servicio (contra accidentes, de vida, etc.) será coordinado con la Unidad de Seguridad posterior  a la firma del contrato y previo al ingreso del personal  que realizara el servicio.
· Los permisos y licencias que la empresa otorgue a sus empleados deben  ser comunicados al Fiscal de Servicio, con 24 horas de anticipación, señalando el motivo del permiso e indicando el nombre del funcionario que lo remplazará.
· El reemplazo definitivo de algún empleado deberá ser comunicado a la Gerencia de Operación de Plantas adjuntando los datos personales del nuevo empleado, para su respectivo registro y presentando los mismos documentos señalados en el primer punto.

Nota: YPFB  podrá requerir el cambio de uno o más empleados que considere inhabilitados para desempeñar las labores asignadas o haya(n) infringido normas disciplinarias.

El personal deberá estar bajo la responsabilidad y garantía de la empresa adjudicada, permaneciendo en su puesto de trabajo durante toda la jornada laboral cumpliendo sus funciones.

El control del cumplimiento de horario de trabajo se efectuará mediante el registro de asistencia de las porterías principales del complejo, además el Agente o supervisor del Servicio debe llevar su propio control de asistencia, bajo supervisión del Fiscal de Servicio designado.


BENEFICIOS SOCIALES.
Los sueldos del personal, beneficios sociales, vacaciones seguros de salud, aportes a la Gestora Pública de la Seguridad Social, bonos y otros beneficios inherentes a la relación obrero/patronal, correrán por cuenta del proveedor del servicio.

Quedando claramente establecido que YPFB no tendrá ninguna relación contractual ni laboral con el personal de la empresa de servicio.

ASISTENCIA  PERSONAL.
El personal del proveedor del servicio deberá cumplir sus Actividades de Lunes a Viernes, en los horarios que sean establecidos en coordinación con el Fiscal del Servicio y personal operativo de las Plantas.

Deberán firmar planilla de entrada y de salida en portería, así también la modificación de los horarios de trabajo serán establecidos mediante reuniones de concertación mediante acta con el Fiscal del Servicio. 

DOCUMENTOS DEL PERSONAL QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE ADJUDICADO.
La empresa adjudicada/contratada para el inicio de sus actividades deberá presentar una nómina del personal que prestará el servicio en las diferentes instalaciones de YPFB, para lo cual tendrá un plazo de 15 días calendario.	
	
Los requisitos para el personal que prestará el servicio son los siguientes:
· Fotocopia C.I.
· Certificado original de antecedentes policiales actualizado.
· Hoja de Vida con detalle de experiencia en servicios de Jardinería.
· Certificado de vacunas (fiebre amarilla, hepatitis B, fiebre tifoidea, Tétanos).
· Copia del Seguro de vida y contra accidentes.

AGENTE DE SERVICIO.
La empresa adjudicada/contratada deberá designar un Agente o Supervisor de Servicio que coordinará con el Fiscal del Servicio designado por YPFB, todos los aspectos inherentes al servicio objeto de la presente contratación, que tendrá las siguientes responsabilidades:
· Control de personal: uso de uniformes, credencial, aseo personal. 
· Asignación de materiales y productos de limpieza.
· Coordinación, control y supervisión de los trabajos de mantenimiento de áreas perimetrales, áreas verdes y jardinería, para la buena realización y cumplimiento del contrato, durante el tiempo de la prestación del servicio, trabajo que realizara al menos 1 día completo a la semana.
	
	
	
	

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO.

	Experiencia General.
El proponente deberá demostrar experiencia general mínima de cuatro (4) años, a partir de su Registro en FUNDEMPRESA o su Número de Identificación Tributaria (NIT). Adjuntar Fotocopia simple legible junto con la propuesta.

Experiencia Específica de la Empresa.
El proponente deberá contar con una experiencia mínima de ocho (8) servicios de similar naturaleza (jardinería y/o mantenimiento de áreas verdes) en entidades públicas o privadas debidamente certificadas, experiencia que deberá estar respalda mediante fotocopias simples y legibles de contratos u otros documentos de respaldo, los cuales deberán acompañarse a la propuesta.

	
	
	
	








-----------------------------------------------------------------
Nombre completo y firma del Representante Legal 
o Propietario de la empresa ofertante





